
 

 

Medellín, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso Sucesión Intestada 

Demandante  María Olga Correa Benítez y otros 

Causante María Gabriela Benítez de Correa 

Radicado 05001 3110 005 2024 00013 00. 

Interlocutorio N° 183 de 2024. 

Decisión Rechaza Demanda 

 

Correspondió por reparto a este despacho el conocimiento de la 

presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA instaurada por la 

señora MARÍA OLGA CORREA DE BENÍTEZ Y OTROS en relación con 

la causante, señora MARÍA GABRIELA BENÍTEZ DE CORREA, la que 

fue inadmitida con el fin de que dentro del término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanara en los aspectos a los que se contrae 

dicha decisión. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Vencido el término de ley, el apoderado de la parte demandante allegó 

escrito de cumplimiento de requisitos, pero al revisar los mismos se 

constató que no dio cabal cumplimiento a los mismos, toda vez que se 

le exigió: “relación de los activos y pasivos con indicación puntual del 

valor estimado de cada uno de ellos”  y manifiesta: 



“ACTIVOS: CERO …………………………………………(0) 

PASIVOS: CERO……………………………………….…(0)” 

Y posteriormente relaciona un inmueble, pero tampoco indican el valor 

estimado del mismo. Por lo anterior el Despacho RECHAZARÁ la 

presente demanda y ordenará devolver los anexos sin necesidad de 

desglose, de conformidad con el artículo 90 inciso 2do del C.G.P. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda SUCESIÓN INTESTADA 

instaurada por la señora MARÍA OLGA CORREA DE BENÍTEZ Y 

OTROS en relación con la causante, señora MARÍA GABRIELA 

BENÍTEZ DE CORREA, por no haber dado cabal cumplimiento a los 

requisitos exigidos por el Despacho. 

  

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos a la parte demandante sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente una vez alcance ejecutoria el 

presente proveído, previa su desanotación en el Sistema de Gestión 

Judicial. 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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